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ORDEN de 18 de dtciembrede 1973 por l.(l que se
concede el titulo-licencia' de AgeÍlcia de Viajes del
Grupo "A .. a "Viajes Atlántico Express, S. A.".

Umos. Sres,- VJsto el expediente- instruido con fecha 30 de
marzo de 1973 a mstancia de don Manuel Guerra Torres, en
fiombre y representación de ..Viajes Atlántico Express,S.' A~,
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del Gt+upo "A". y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa. se acompañó
la documentación que previene el artículo 21 del Reglamento
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que competEr a
las Agencias de Viajes y en el qua se.esppcifican los documen·
t03 que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud
de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísti9as aparecen
cumplidas las formalidades y. -justificados los extremos que se
previenen en los ar'tículos22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solícitante collcurren todas
las condiciones exigidas por el' pecreto 1524/1973. de ., de junio,
y Orden de 28 de febrero de 1963 para la obtención del' título
licencia de Agencia de Viajes del Grupo' «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas yActi~
vidades Turísticas, aprobado por· Decreto 231!1965; de 14 de·ene
ro, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo "A" a "Viajes Atlántico Express,S. A,,,,. con el
número 342 de orden y casa central en Las Palmas deGranCa~
naria, Secretario Padilla: 30, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de. publicación de esta Orden mínis
terial en el "Boletín Oficialpel Estado"', con sujeción a los pre
ceptos del Decreto 1524/1973, de. 7 de junio; Reglaménto de 26: de
febrero de 1963 y demás disposicionesapIlcables.

Lo que comunico a VV. II. para St,l cónocimiento yefedos
Dios gU:1rde a VV. n. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1973.

LIÑ AN Y ZOFIO

l!mos. Sres. Subsecretarío y Directores~enerales de Ordenación
del Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas,

ORDEN de 28 de diciembre de 197.1 por la que se
concede el título-licencia de Agenda de llictjes del
Grupo "A,. a "Viafeslta,S. A.".

limos. Sres.: Visto el expediente instruído con fecha 14 de
septiembre de 1972 a instancia de don Fetnando Cegarra Sal
gado, en nombre y representación de ...Viajes Ita, S, A.". en
solicitud de la concesión del oportuno título:Ucencia de Agencia
de Viajes del Grupo "A.. , y

Resultando que a la solicitud de. dicha Empresa se acompañó
la documentación que prev.teneel artfculo 21 del Reglamento
aprobado por Orden ministerial de 26 .. dé febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad prof€lsiónal que compete a' las
Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser presentados juntamente Con la. solicitud de
otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando qu.e tramitado el oportuno. expediente -en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen
cumplidas las fonnalidades y justific,ados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que -en la Empresa solicitante concurren tOdas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio.
y Orden de 26 de febrero· de 1963 para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del Grupo -A,..

Este Ministerio. en uso de la co:inpetencia que le confiere el
artículo 7." del Estatuto Ordenador de.las·Empresas y Activida
des Turísticas. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero,
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licimcia de' Agencia de
Viajes del grupo ..A", a "Viajes Ita, S. A."'. con el núméro 343 de
orden y casa central en. Benidorm. (Alicante), Pan{tderos,4,
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la focha
de publicación de esta Orden miniSteriftl en el ..:Boletín OfiCial
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973.
de 7 de junio: Reglamento de 26 de febrero de 1963 y dertl.ásdis~
posiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Maddd, 28 de diciembre de 1973.

LlÑAN Y ZOFTO

lImos. Sres. Subsecretar.io y Directores gen'erales de Ordenación
del Turismo ~7 de Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 28 de diciembre de 1973 por la que se
autoriza a «Viajes Gasán. S, A-». -Agencia de Via
jes del Grupo ..A", el cambio de denominación por
la de «Viajes Astral, S. A.»,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de instan
cia presentada por la Agencia de Viajes del Grupo ..A» «Viajes
Gasáh, $. A.», titulo-licencia número 324 de orden, con casa cen~
tml en Palma de Mallorca, solicitando autorización pl;\ra el cam
bio de denominación de la misma por la de ..Viajes Astral, So
ciedad Anótlima,,;

Resultando que tramitado el oportuno expediente ep. la Direc
ciór; General de Empresas y Actividades Turisticas aparecen
c\.lrhplidas las formalidades· y justificados los extremos que se
previenen· en el vigente Reglamento de Agencias de Viajes. apro
bado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, para el
cambio de denominación solicitado;

Considerando que se han cumplidos los requisitos exigidos
para el citado cambio de denominación.

Este Minil;;terio. en uso de las facultades que le confiere el
artículo 7,'" del Estatuto Ordenadotde las Empresas y Activi~

dades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.--Se autoriza a "Viajes Gasán, S. A.». Agencia
de Viajes del Grupo ..A", título-licencia número 324 de. orden.
el Cambio de denominación por la de «Via;es Astral, S. A.".

Lo que se comunica a VV. 11. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 28 de diciembre de 19n.

LIÑAN Y ZaFIO

11m05 Sres; Subsecretario y Directores generales de Ordenación
del Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 28 de diciembre de 1973 por la que se
anula el titulo-licencia de Delegado personal en Es
paiía de la Agencia de Viajes suiza «A. Kuoni. So·
ciedad Anónima,., CO/lcerlido a favor de don Domin
go mera Espiell.

Ilmos. Sres.: Con fecha 5 de noviomhre de 1973, la Agencia
de Viajes suiza "A. Kuoní. S. A.." solicita la anulación del título
licencia de Delegado personal en Espana, número 4 de orden,
otorgndo a favor de don Domingo Hiera Espiell P9r Orden mi
nisterial de 4 de agosto de 1964 (~Boletín Oficial del Estado» de
4 de septiem_bre de 1964) .

Visto el D~creto 1524/1973, de 7 de junio, y Orden de 26 de
febrero de 1963.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas y en uso de la competencia que
le confiEre el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empre
sas y Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/
19Wj, de 14 da onero, ha t.enido a bien resolver;

Artículo único.-Se anula el titulo_licencia de Delegado per
sonal en Espuña de la Agencia do Viajes suiza "A. Kucni, S, A.»o.
número 4 de orden, con oficina abierta al público en Palma de
Mallorca, José Tous y Marota, 15. expedido por Orden del Mi
nisterio de Información y Turismo de 4 de agosto de 1964 ("Bo~

letín Oficial del Estado» de 4 de septiembre). concedido a favor
de don Domingo Riera Espiell. no pudiendo ser c:ancelada la
fianzaconstituída ante la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas hasta transcurridos seis meses a partir de
la publicación de la presente Orden ministerial en el «~oletin

Oficial del Estado". de acuerdo con el artículo 37 del Vigente
Reglamento de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. Il. pa.ra su conocimiento y efectos,
Dios guardo a vV. n. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de HFl.

LlÑAN Y ZOFIO

IJinos. Sres. Subsecretario v Din'ctor'8s generales de Ordenución
del Turismo y de E~presas y Actividades Turísticas.

URDE"'" de 28 de el;r.~iemfJre ele 1973 por la que ge
concede el, título-licen..cia de Agencia de Vi.ajes del
Grupo "A~ a ~Viajes Uruguay, S, A.».

Hmos. Sres.: Visto el expediente jnstruído CQn focha 21 de
mayo de 1973 a instancia de don José Luis Villaverde VarelE!"
en nombre y representación de .. Viajes Uruguay, S. A.», en. solI
citud de la concesión del oportuno título-licencia de AgenCIa de
Viajes del Grupo "A,.. y _ .

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acampano
la documentación que previene el articulo 21 del Reglamento
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a


